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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Secretaría De Infraestructura

UNIDAD PRODUCTORA: Unidad De Gestión, Planeación Y

Desarrollo

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

106.10 El convenio ¡nteradministrativo supone un acuerdo
de voluntades entre ent¡dades públicas que se
asocian con el fin de cooperar en el cumplimiento
de funciones adm¡n¡strativas o de orestar
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo.

Después de producido el documento se conserva 2

años en el archivo de gestión y luego se transfiere
durante 8 años al archivo central donde se
dispondrá su conservación permanente por cuanto
Registran la relación administrativa entre la
gobernación de caldas, municipios y otros entes
descentralizados de tipo departamental o nacional.

Por deterioro del soporte en papel, se dispondrá la

digitalización en imágenes en pdf u otra extens¡ón
legible por maquina cuidando de permitir la

alimentación cont¡nua del expediente digitalizado y
realizar semestralmente un proceso de back up y

migración en los casos de cambios de tecnología.

Valores: Administrativos, Legales, Técnicos e

Históricos.

Ley 80 de 1993 art. 55 y demás reglamentarias o
complementarias
ordenanza 808 de 2017
decreto deptal 403 art. 1

Convenios I nteradministrativos

entidades territoria les

Convenio

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DrsPosrcrÓN FrNAt

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico

S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A202I/ML2/D09
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HOJA DE 7

Secreta ría De I nfraestructura

Un'dad De Gestón,PlaneaciOn V

Desarrollo

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTALES

106.10 Serie documental que agrupa las comunicaciones
mediante las cuales una persona o un grupo de ellas, de

manera verbal o escr¡ta solicita la prestación de un

servic¡o, documentación, información, intervenc¡ón de un

funcionario o entidad, la resolucién de una situación
jurídica, el reconocim¡ento de un derecho o formula
consültas, quejas reclamos, sugerencias denuncias e

interpone recursos.

El ingreso y distribucón de las PQRS se hace por medio de

plataforma FOREST que es un s¡stema de información en

base de datos web Enabled que corre en Oracle. Al

ingresar el documento se digitaliza en pdf y se envía a la

unidad administrativa correspondiente para la gestión
pert¡nente; el documento análogo se hace llegar al primer

dest¡natar¡o.

Cumplido el tiempo en archivo central seleccionar una

muestra del 5% por cada 4 años, teniendo en cuenta la

importancia y el ¡mpacto que tengan para la

administración departamental

De las P.Q.R. gestionadas por medio de la aplicación
FOREST Se hará un backup semestral guardándose la

copia de respaldo para su conservac¡ón permanente.

Artículo 23 Constitución Política Ley 1437 de 2011, ley

1474 de 2011, decreto 2693 de 2012. Ley 1755 de 2015,

ley 734 de 2002 art. 30
Decreto Departamental 403 de 2018.
tey 599 de 20ff) artículos 83, 84, 286 y subs¡Buientes

Valores: administrat¡vos, legales

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

Nombre Secretario General:
CT = Conservación Total I

E= Eliminación i ¡¡om¡re Responsable Unidad Gestión Documental:
MT= Medio Tecnológico 

I

S= Selección I recha, A2O2L / M 12 /D 09
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: I Secretaría De Infraestructura

UNIDAD PRODUCTORA: i Unidad De Gestión. Planeación y

SERIE,

SUBSERIE

Y TIPOS DOCUMENTATES

106.10 El informe de gestión es un documento donde se pone en
conoc¡miento las actividades de coordinación, control,
dirección, etc., ejecutadas d.urante un período de tiempo
y los logros y dificultades que se presentaron durante
tales actividades en cada uno de los procesos de la unidad
adm¡nistrativa. lgualmente son fuente de datos
estadísticos y son út¡les como fuente prirnaria para

¡nvestigac¡ón de tipo histórico como respaldo al desarrollo
admin¡strat¡vo de la Gobernación.

Al finalizar el tiempo de retención se elimina por cuanto
Estos documentos son consolidados en el informe de
gestión de la Secretaría de Planeacién.

Ley 1474 de 20LI art.74.
Valor: Admin¡strat¡vo, Letal

Informes de Gestión

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio fecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestión Documental:

Fecha: A2021 /M12 lD09
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Secreta ría De lnf raestructu raUNIDAD ADMINISTRATIVA:

Unidad De Gestión, Planeación Y

Desarrollo

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

106.10 En esta subserie se registra de manera exacta y prec¡sa las

series o asuntos que son guardados y custodiados en el

archivo de gest¡ón y que son enviados al archivo central
de acuerdo a la programación de transferenc¡as; este
instrumento servirá para la posterior recuperación de la

información

Una vez cumplido el t¡empo de retención se dispondrá su

eliminación por cuanto los originales de estos
documentos reposan en el archivo central.
Artículo 26 de la Ley 594 de 2000, numeral 5 del artículo
34 de la Ley 734 de 2@2.
Ley 734 de 2002 artículo 30.

Valor: Mm¡nistrativo, Legal

Inventarios Documentales de Archivo de
Gestión

Acta Entrega Inventarios

Comunicación de transferencia

Copia Notificación De Desvinculación O

Traslado Del funcionario
Inventarios de Transferencias Documentales
Soporte correo electrónico

Nombre Secretario General:
CT = Conservación Total I

E= Eliminación | ruombre Responsable Unidad Gestión Documental:
MT= Medio Tecnológico 

I

5= Sefección I Fecha: A2OZI / M 12 /D 09

RETENCION EN AÑOS

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central
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DECALDAS UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Unidad De Gestión, Planeación Y

Desarrollo

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTAI,ES

106.10 Un plan de acción es una presentación resumida de
las tareas que deben reali¿arse por ciertas personas

o áreas, en un plazo de tiempo específico,
utilizando un monto de recursos asignados con el
fin de lograr un objetivo dado.

Una vez concluido el tiempo de retención se

elimina por cuanto los contenidos de la serie se

consolidan en el plan de acción de la Secretaría.

Ley 734 de 2000 art 30
Ley L474 de 2011 art.74.
Ley 152 de 1994

Valorcs: Administrativos, legales

Planes de Acción

RETENCION EN AÑO5

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

DISPOSICIÓN FINAL

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gestión

Fecha: A2O2l/M12/DOg

Documentaf: JuanCartosMartinezGomez 
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GOBERNACION DE CAI..DAS

TABI¡ DE ntrerc¡ón DocuüEr{TAL
(Artículo 24, Ley 594 de 2O0O)

Secretaría De Infraestructura

Unidad De Gestión, Planeación Y

Desarrollo

SERIE,

SUBSERIE

YTIPOS DOCUMENTATES

106.10 instrumento o unidad lógica de acciones que permite
determinar objeüvos, metas prioridades y estrategias de
manera general, definidas para un periodo de tiempo y

dirigidas al logro de los propósitos establecidos en
objetivos específ¡cos o sectoriales.

se dispone su conservación total como testimon¡o de la
acción administrativa y del desarrollo en territorial en
infraestructura

ordenanza 808 de 2017

Valores: técnicos, adm¡nistr¿tivos, fiscales, históricos

Planes de Desarrollo de Infraestructura

RETENCION EN AÑO5

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

orsposrcróru rlrunl

CT = Conservación Total
E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Secretario General:

Nombre Responsable Unidad Gest¡ón Documental:

Fecha: A2021/ML2/D09
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Unidad De Gest¡ón, Planeación Y

Desarrollo

SERIE,

SUESERIE

Y TIPOS DOCUMENTATES

106.10 Conjunto de actividades, tareas, por realizar en un

tiempo determinado con una combinación de

recursos humanos, físicos, financieros y con costos

definidos or¡entados a producir un efecto en la

entidad bien sea a nivel interno o territorial.

se dispone su conservación total como testimonio de la

acción adm¡nistrat¡va y del desarrollo en terr¡torial en
infraestructura

ordenanza 808 de 2017

Valores: técnicos, administrat¡vos, fiscales, históricos

Proyectos de Infraestructura de Gesüón,
Planeación y Desarrollo

AG = Archivo de Gestión
AC= Archivo Central

olsposrcró¡¡ rt¡¡¡r_

CT = Conservación Total
E= Eliminación
MT= Medio Tecnológico
S= Selección

Nombre Responsable Unidad Gestiún Documental:

Fecha: A 2027 / M t2 lD 09


